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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 20 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, por el que se notifican actos administrativos 
correspondientes a expedientes de ayudas para la adecuación funcional básica 
de viviendas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
de 2 de octubre de 2015), intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que 
consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas 
relacionadas a continuación resoluciones estimatorias de concesión de ayudas para la 
Adecuación Funcional Básica de Vivienda:

Expediente Nombre DNI

18-AF-0680/11 Quirantes Castro, Fernando 23572436N

18-AF-0316/12 Polo Aranda, Rosa 23525696P

18-AF-0137/13 Antelo Aguayo, Miguel 23658281K

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolución, y en aplicación de la 
cautela prevista en el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las personas interesadas o 
sus representantes podrán comparecer en la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
(Servicio de Rehabilitación y Arquitectura), sita en Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 3.ª planta, 
de Granada.

Contra las presentes Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Delegación Territorial 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado o la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 20 de febrero de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la ya mencionada Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»

00
10

86
17


